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Reglamento Interior de la Secretaría
de Energía (permisos previos)
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Energía (SENER) publicó
el pasado 17 de abril de 2025 en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, mismo que se detalla a
continuación:

Objetivo:
Llevar a cabo las adecuaciones correspondientes mediante la emisión de
un nuevo reglamento interior para la SENER, puesto que con la reforma
que trae consigo el Decreto del pasado 18 de marzo de 2025, se modifica
ampliamente la estructura y funcionamiento del sector energético,
requiriéndose la emisión un nuevo reglamento interior acorde a las
atribuciones y facultades vigentes de la SENER:

Contenido relevante:
Se eliminan las referencias a la extinta Comisión Reguladora de Energía
(CRE).
Se establece la Dirección General de Permisos de Importación y
Exportación de Hidrocarburos, Petroquímicos y Petrolíferos (art. 43 I-X) a
cargo de la Subsecretaría de Hidrocarburos, quien será la dependencia
encargada de aplicar los ordenamientos legales que regulen o estén
vinculadas con los permisos de importación y exportación de petróleo,
gas natural, petrolíferos y petroquímicos (permisos previos) lo cual
implica la atención y análisis de solicitudes de permisos; formulación de
requerimientos de información; actualización de la información en
materia, entre otros.
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A su vez, se crea la Unidad de Seguimiento y Supervisión de
Asignaciones, Contratos y Permisos (art. 44 XVIII, XIX, XX y XXII) quien
como su propio nombre lo indica, estará a cargo de supervisar el
cumplimiento de las obligaciones contenidas en los permisos previos y
en la normatividad aplicable; como lo es: cumplimiento de la entrega de
información y reportes (art. 65 Acuerdo SENER); visitas de verificación a
las instalaciones de los permisionarios y de todas aquellas personas
involucradas en la logística de las mercancías objeto del permiso; etc.
Por lo anterior, se eliminan las facultades anteriormente conferidas a la
Dirección General de Petrolíferos y a la Dirección de Gas Natural y
Petroquímicos respecto a la aplicación de dichos ordenamientos
relacionados con la importación y exportación de las mercancías en
comento.

Vigencia:
El presente Reglamento entro en vigor al día siguiente al de su publicación
en el DOF. Se abrogará el Reglamento Interior publicado en el DOF el 31 de
octubre de 2014 y se derogan todas las disposiciones que se opongan al
presente ordenamiento. Los asuntos en trámite por parte de las unidades
administrativas que se eliminan, en virtud de la entrada en vigor del
presente Reglamento, serán atendidos y resueltos por las unidades
administrativas a las que se les da la competencia correspondiente en este
ordenamiento. Dichas unidades administrativas notificarán a los
interesados el cambio respectivo.

Fuente:
CAAAREM  G-0111/2025
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5755222&fecha=17/04/2025#gsc.tab=0


Aclaración de la Resolución por la que se acepta la
solicitud de parte interesada y se declara el inicio del
procedimiento administrativo de revisión de la cuota
compensatoria impuesta a las importaciones de
bicicletas para niños originarias de la República
Popular China, independientemente del país de
procedencia
En relación a la  Resolución por la que se acepta la solicitud de parte
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de
revisión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de
bicicletas para niños originarias de la República Popular China,
independientemente del país de procedencia, les informamos lo siguiente:

La citada Resolución antes mencionada en su resolutivo 119 la cuota
compensatoria definitiva a que se refiere el "punto 0" de esta Resolución
($13.12 dólares por pieza), continuará vigente mientras se tramita el
procedimiento de revisión. De igual manera, se podrá garantizar el pago de
las cuotas compensatorias definitivas, en los siguiente términos:

"(...) 119. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 11.2 del Acuerdo
Antidumping; 70, fracción I de la LCE, la cuota compensatoria definitiva a
que se refiere el punto 0 de esta Resolución, continuará vigente mientras
se tramita el presente procedimiento de revisión. De igual manera, se
podrá garantizar el pago de las cuotas compensatorias definitivas en los
términos y con fundamento en el artículo 94 del RLCE. "(...)
Énfasis añadido.

Por lo antes expuesto consideramos que el punto 119 del apartado de
RESOLUCIÓN se refiere a un punto inexistente en la "Resolución por la que
se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del
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procedimiento administrativo de revisión de la cuota compensatoria
impuesta a las importaciones de bicicletas para niños originarias de la
República Popular China, independientemente del país de procedencia." Por
lo que es importante contar con la aclaración indicando el punto correcto de
acuerdo a la resolución publicada en el DOF el pasado 09/04/2025.

En virtud de lo anterior la Dirección Operativa de CAAAREM gestionó la
consulta ante la Unidad de Prácticas Comerciales quien respondió mediante
oficio UPCI.416.25.2001 del 23 de abril de 2025, en el cual confirma lo
siguiente:

Se aclara que durante el tramite del procedimiento de revisión continuará
vigente la cuota compensatoria de 13.12 dólares por pieza a que se refiere el
punto 1 de resolución de inicio.

Fuente:
CAAAREM  G-0118/2025



Se restringe la importación a las aves y
mercancías avícolas procedentes del condado
Sheboygan del Estado de Wisconsin, en los EUA
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